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DIARIO DE MADRID 
, DEL JUEVES,4 DE JULJO DE 1811. 

5. Laareano Arzob. de Sevilla, y el Beato Ga.spar Bono. — Qta. horad­
en el real matorie de la c'alle del Olivar. , 

•Joserv. Meteorológieasdeantesde ayer. Afee. Astr.dehcry. 

Épocas. 

7 déla m. 
¿s deldia. 

i de la t . 

Termómet. 

13 s. 0. 
19 S. 0. 
17 s. 0. 

Barómet. 

26 p, 
26 p. 
26 p. 4 1. 

^triióí/effl; 

.Este y L l _ 
Éste y R. 
Sudeste y N. 

El 15 de la luna. 

Sale el sol á las 
4 y 37 m. y se po­
ne á las 7 y 23, 
. . . . . . 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS ¡ CABALLERO COMENDADOR 
de la Ordeu Real de España, consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber que por el Exctno. Sr. D. Francisco Ángulo, ministro de Ha­
cienda, se me ha comunicado con fecha 36 de junio último el real de« 
creto que dice asi: 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE ÍA SECRETARIA DE ÉSTÁDÓ. 

En nuestro palacio de Madrid á 32 de 3bril de 1811. • 
D. JOSEF NAPOLEÓN I?OR iÁ GRACIA DÉ DIOS X POR LA CONSTITUCIOS 

del Estado , RÉI de las Espáñas y de las Iridias» 
Visto el informe de nuestro ministro de Hieienda, y óido el dicta­

men de las secciones de justicia y Hacienda de nuestro consejo de Es­
tado j hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO í. En los fraudes de rentas generales ó de aduana se im­
pondrá á los líeos por la primera vez, ademas del comiso 'de-los géneros, 
la multa de un 25 por íóo de su valor ; por la segundadla del 50 por 
100 y el comiso de las caballerías ó carruages con que se conduzcan los 
géneros j y por la tercera , ademas del Comiso de caballerías , carruages 
y géneros , una multa igual al valor total de los mismos. , 

' ART. 11. . Las mismas uauStas se impondrán en iguales casos en los 
"fraudes de rentas provinciales y servicios de. miUoftesycw1 eLcomiso de 
especies¿y carruages ó caballerías, a"uri''éri k primera-vez. ó •. 

ART. III. En' los contrabandos de géneros de ilícito comercio se im­
pondrá por la primera vez, ademas del comiso de ellos, y el de las ca­
ballerías, carruages ó embarcaciones en que se conduzcan , la multa del 
50 por 10a dé su'valor; por la segunda vez doble multa,-y por la ter­
cera ¿1 quadr'upto y seis meses de-tibras'públicas ; pero'si los referidos 
jgénetos fuesen procedentes de Inglaterra, que debenser destruidos, pa* 
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garán los reos elvalor prudencial que se regulé á los géneros aprehen-
ditos, sin perjuicio de pagar las multas que quedan señaladas. 
" ART. iv. En las aprehensiones de géneros de ilícito comerciase, tac.» 

tenderá la cor.fiicacion y penas establecidas en eí artículo anterior á' 
quantos efectos del mismo dueño les acompañaren , siempre que el va­
ler de ios prohibidos exceda de una tercera parte al importe de todos 
juntos. 

ATIT. v. Ademas de la pena de comiso común en todo fraudé, en los 
de tabaco , sal y demás géneros estancados , se impondrá á los defrauda-

' dores, conductores , auxiliadores, encubridores, expendedores y compra­
dores la pena del 5© por 100 del valor en venta á precio de estanco del 
género aprehendido , doble multa por la segunda vez con seis meses de 
trabajos públicos, ,y el quadruplo por la teccera con un año de los mis­
mos trabajes, y el comiso de las ca.baileríes y earruages en todos los casos. 

ART. vi. A los extractores de oro y piata en moneda, barras ó alha­
jas , se les impondrán las penas establecidas por las leyes y ordenanzas 
de estos reinos, conmutándoles por ahora la ptna.de presidio en la de 

"trabajos públicos por igjal número de años. 
AHT. VH. Si ios reos por carecer de bienes no pudiesen pagar las rntrl-

'tss impuestas por los artículos que preced.n, las que excedan de la can­
tidad de 50 renles hasta la de $00 se conmutarán en prisión por tres ó 
mss'dias hasta treinta: si excediesen de c,oo reales hasta i 3 , en un mes 
*Jei<3.b?.jos públicos á los hombres, é igual tiempo de reclusión á las 
mugeres; y asi sucesivamente, sin que pueda exceder esta pena del tér­
mino de dos años , no siendo en. alguno de los casos prevenidos en el 
5rt. k en que pueden agravarse las penas. 

ART. vin.( La pena de todo delito de infidencia sera siempre la pri-
v-Yacion de.empleo <iei que le cometiese, y el resarcimiento de los perjui­

cios que haya causado , y ademas se impondrá a los reos la personal á 
- «jue hubiere lugar, atendida la cantidad y qualidad del delito. 

ART. ix. Nuestro ministro de Hacienda está autorizado para suspen­
der y destituir á todo empicado en los ramos'de su ministerio que no ten-

-ga nombramiento nuestro: también podrá, suspender álos nombrados por 
Nos, dándonos inmediatamente cuenta para resolver lo que convenga-. 

ART. x. Las p:nas impuestas por los rani:ulos precedentes á los in­
troductores de contrabando se aplicarán mancomucadamente á los due­
ños de los géneros, aseguradores, encubridores ó qualquier otro cómpli­
ce ; y podran agravarse CE los casos prevenidos en ios artículos 35, 3,8 

: y 39 de la instrucción de. 8 de junio de 1805. 
1 ART. xi. Se;decíaran aprehensiones de menor quarnía las de géneros 
"•de noto ó iáciio comercio cuyo valor no exceda de 39 rs. vn., ó si la 
-aprehensión fuese de géneros estancados en cantidad menor de quatro 
-libras de tabaco ó dos faqegas de sal: en estos casos Jas causas se instrui­
rán por tcstimor.io, con relación délas circunstancias de la aprehensión 
,y nombres fie los aprehensores^ de lo que conteste el reo en razón de la 
¡procedencia ,, di-eccion y consignación del género, su f>ísp, t ir?, cótejQ 
•J depóc;itp,j;4^. k,_fija-¿,í del feo, y ds, su;allanamiento ai ciaiso , tRuJía 
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y costas, ó bien de su demanda p?,ra ser oído. Este testimonio lo firma­
rán todos los que intervinieren en las diligencias que quedan rtfíridas, 
y no sabiendo firmar el reo, el fiador, ú otro en su nombre ; y en esta 
forma se deterninarán por el juzgado sin apelación, no siendo en t i ca­
so de pena personal. . . . • _ • • 
. ART. xu. Si la aprehensión de menor quantÍ3 no llegase i valor de 
loo rs., el testimonio de que habla el artículo anterior se reducirá á 
uní brevísima reheion, que firmará el cabo aprehensor, de la calidad y 
peso ó tiro del género, nombres de los aprehensores y del reo, y allana­
miento de éste al comiso: esta relación se entregará en la escribanía de 
rentas, y servirá en la contaduría para la liquidación del comiso; y so­
lo en el caso en que elx§>-no se allanase á él se extenderá el testimonio, 
prevenido en.el artículo anterior , y se le compelerá á la fiama , ó se la 
reducirá á prisión. 

ART. xiii. Las causas de fraudes de mayor quantía se sustanciarán; 
con arreglo á los artículos de la citada instrucción , subrogándoselos 
jueces de contrabando quemombraremss en lugar de los subdelegados y 
asesores de rentas con arreglo á otro decreto nuestro de esta fecha. '. 

ART. xiv; Si la pena que hubiere de imponerse por el contrabando 
no fuese personal, y los reos diesen fiama de estar i derecho, y pagar lo 
juzgado y sentenciado, ó tuviesen bienes suficientes que embargar, la, 
prisioa que debiera» sufrir se les conmutará en arresto por la ciudad. 
y arrabales. 

ART. xv. Verificada qualquiera aprehensión, y resultando de las pri­
meras diligencias la cantidad y procedencia de los géneros , se propon­
drá al reo si para evitar las costas ulteriores y los perjuicios de la dila­
ción quiere allanarse á la pérdida del género, pago de muíta y costas; 
si se allanase, firmará la diligencia y se sobreseerá pasándose la causa á 
la escribanía del juzgado para presentarla en élj y no allanándose, se 
continuará por los trámites de la instrucción. 

; ART. xvi. Sin embargo de allanarse el reo al comiso del género y pa­
go de multa y costas, si fuese necesaria la prosecución de la caasa para 
el descubrimiento de otros fraudes, deberá continuarse sin dar lugar al 
allanamiento. 

ART. xvn. En la distribución de los comisos y multas que se impon­
gan con arreglo á los artículos anteriores, se deducirá , ante t o l o , el 
importe de Ios-derechos que adeuden los géneros, si fuesen de lícito co­
mercio, y se adjudicará la tercera parte íategra del valor que resultare 
al denunciador si le hubiese; y el resto, ó si no hubiese denunciador, el 
total valor del comiso y multas se distribuirá por quartas partes, adju­
dicándose dos a los aprehensorc , una á la real hacienda, y la quarta 
restante se dividirá por ahora entre el juez que sentencie la causa y el 
fondo pió del resguardo; pero si la aprehensión no fuese hecha por el 
resguardo de rentas, la parte que se señala á su fondo pió quedará á be­
neficio c'e la real hacienda. 

ART. XVIJI. En los comisos de tabaco se hará la distribución por ter­
ceras piítes entre el denunciador, aprehensores y jues , y si no hubiese 
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denunciador, la tercera que le correspondería se adjudicará á los apre- ' 
hensores. 

ART. xix. Todo tabaco ó qualquier otro género estancado que se 
aprehendiese se entregará- inmediatamente en el estancó mas inmediato, 
j se considerará á, los aprehensores su valor á razón de seis reales la l i ­
bra de tabaco-de quái^üiér'calidad, :si fuese mil , y de dos reales si fue­
se inútil, de cinco reales 'la fanega de sal de consumo, y de qtratró rea­
les la libra de pólvora. Los ¿caeros que fuesen inútiles se quemarán ó 
desharán como hasta ahora. 

ART.XK, Si.la aplicación del comiso y multa fuese de géneros de 
procedencia hg'ésa', la parte que se ha señalado á la real hacienda se' 
aplicará á los'a^íén'eKSores, : 

; ART. xxi, hi distribución de comisos y multas referida enlos artícu­
los anteriores se hará por la liquidación que formará la contaduría, la-
quaí se deberá unir á la causa ó testimonio que se hubiere extendido. 
Esta liquidación deberá ser no solo general del total valor de los comi­
sos y multas, sino también'particular de las partes de aprehensores,*. 
guardándose lo prevenido eri'el art. xxi de 1» instrucción dé 8 de junio : 

de 1805, y se adjudicará rio'minalmenté á cada uno dé ellos el'tantó'cfue 
le corresponda; de c4ya entrega deberán firmar recibo al' margen de la' 
nómina de la liquidación. 

AET. xsn. Las reglas prevenidas por la instrucción de 3 de junio 
de 1805, y por decretos particulares para las denunciaciones de contra­
bandos, depósitos y ventas de géneros comisados, distribución de las 
partes de comisos y costas procésales j téndrárí por ahora su debida'ob­
servancia, hasta que en vista de los reglamentos qué nuestro ministro 
de Hacienda deberá presentarnos, hagamos las reformas qué creamos 
convenientes. 

AHT. xxm. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la 
execucion del presente decreto. == Firmado — YO EL REÍ.—Por S. M., 
e) ministro secretario de Estado=Firmado=Mariano Luis de Urquijo^" 

Y para que llegue á noticia del público, y nadie pueda'*alegar igno­
rancia, he mandado se fixe el presente, qué se insertará en el diario. 
Madrid 3 de julio de i 8 i i . = Pedro de Mora y Lomas. = Por mandado 
de S. E.,= Hermenegildo López Sandobal. 

Corresponde con SK original, de c¡ne certifico. Madrid dicho dia. 
Hermenegildo Lo%e% Sandobah 

AVISO AL PÚBLICO. 

. Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madrid á b?e-
aes nacionales vendibles en pública subasta conforme al real decreto d« 
l é de octubre del año úlíimo, en el dia de ayer 3. 

Fincas. _ . , Valores", Posturas. 

En la provincia de Madrid: varias tierras que en el 
lugar de Anchuelo pertenscieron-á memorias..; . 17814 17814 
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17 
• En Iá de Málaga: una casa en la calle-del Ángel, • 

nú-tn. 5 , manz. 157 . 5109.30 5109 30? 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el dia 15 del pre-

senté mes de julio en una de las salas del extinguido consejo de Vte$A A \ 
días, casa llamada de los consejos, á- las 1 o de su mañana. /<£-- -nt£p 

e 'Geografía hisióiica de la China. 

Nada sé parece á las ceremonias y etiquetas de los festines chinos, que 
siempre observan con escrupulosa atención, asi los convidados, como 
los dueños de su casa: siempre que se incurriese en la mas mínima falta 
se obraría contra-la política y decencia, y se ofendería á los demás. Las 
cartas mas sencillas y,menos importantes que los particulares se escriben 
entre sí están sujetas á tantas formalidades, que muchas veces hasta los 
mismos letrados hallan dificultades de.que no pueden salir. En la China 
no se conocen los espectáculos públicos; pero sí hai compañías de comí-. 
eos de airíbossexéá, que representan en.las casas.donde los llaman y pa,̂  
gan. Sus díamas, si merecen este nombre, se.reducen siempre á la rela­
ción. dé;algunos sucesos, cuyo o.bjetp,es,inspirar odio al vicio, y amor a 
la virtud} y siempre interrumpen el diálogo con canciones, que las se* 
•tejan á nuestras óperas cómicas. 

Como quiera que nunca parecen las muger.es á la vista de los hombres, 
es fuerza que traten sus casamientos por el ministerio de algunas ancia­
nas, que refieren las ventajas de.la hermosura,,talento y qualidades de 
las doncellas que-quieren contraer .matrimonio.. Si esta relación agrada 
á los padres ó parientes del novio se acepta 1a proposición, señala la no­
via el dia de la boda,, ésta se mete dentro de una caxa cerrada, y la si­
guen los que llevan su dote: un criado de confinza llévala llave casto-
diada y la entrega al marido, que espera, á su esposa á la puerta de la 
casa. Muchas veces ha sucedido que un marido descontento vuelve á cer­
rar prontamenteia caxa,,y hace volver á la novia con toda su comitiva." 

Sus ceremonias fúne.bjres son aun mas particulares. Entonces es quan-
do los chinos ostentan todo el luxo posible. Los hijos suelen arruinarse; 
para honrar las cenizas de sus padres. Hai pocos chinos que no tengan 
hecho de antemano su atahud, que siempre es de madera mui preciosa 
y rara. Otros mandan construir en vida magníficos mausoleos quando 

• pueden y no los han heredado ds sus antepasado?. Finalmente, este pue-
cblo tan económico es sumamente pródigo y disipador en sus pomposos 
funerales, y entonces el entierro de un rico es un espectáculo lleno de 
magnificencia y profusión. 

N.ada diremos de la porcelana de los chinos que todo el mundo cono­
ce, ni de su tinta tan estimada, ni de su papel tan bueno y fino, y cu­
yos pliegos son de extraordinario tamaño. Sobre ¡a imprenta baste deci'e 
que esta nación la conoce-de tiempo ininecnorial, como también la pol­
vera y el uso de k brúxula. 
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iñ 
La plata y cobre son las únicas materl as de lasmccedas corrientes en 

la Chin3. Aprecien el oro como las piedras preciosas en Europa, y se 
compra como un cbjeto de comercio. Los europeos ganan mucho en sus 
negociaciones de esta especie, pues en la China está el oro con la plata 
en razón de ro á i, mientras que en E i ropa tiene la proporción de i$ 
á t. No acunan su moneda, y su peso es lo que simplemente determina 
su valer. El embarazo grande del .comercio está pues en el momento en. 
que se han de verificar las pagas. = J de V. 

NOTICIAS PARTICULARES R E MADRID. 

Bolsa. Día 3 de julio dt 1811. 
CAMBIOS. 

Vales reales. r .• 94 ! 

Cédulas hipotecarias. 96 á f 
Certificaciones del tesoro público. . . . . . 70 
Oro español contra plata. i | 

Curso de ios géneros coloniales. 
'Caca* de Caracas 11 rs. !." 
Dicho Guayaquil ^ . . . . • 6\ á \ 
Azúcar corriente. 111 rs. arroba. 
Dicha terciada 104 
Canela de Ceilan 80 rs. 1.» 
Dicha de Manila 3 $ 
Pimienta de Tabasco <5f 
Dicha de China %\ 
Clavillo. . . $ 9 
Azafrán. . . . 175 
Añil flor de Guatemala 60 
Dicho corte id. $5 V 
Cochinilla 130 
Bacalao de primera 72 
Dicho segunda , 68 
Dicho tercera. ir. 65 

¿.risos. 
En la posadade la Cruz, calle de Alcalá \ frente al Buen-Suceso , se 

halla Marcos Marrón , dueño de ún coche de camino con 6 asientos y 
6 muías, que saldrá con el primer convoy que se dirija para Bayona. La 
persona á quien acomode tomar algún asiento, se dirigirá á dicha posada. 

En la calle de la Vitoria , frente al juego de villar , la compañía de 
volatines exscutará la funcion'sfguiente: el Romano hará en la maroma 
la suerte del aro: se harán los pruchinelas y varios equilibrios : seguirá 
la pantomima del Arlequín dentista ; y se dará fin con dos piezas de 
fuegos artificiales. A las 5> de. la noche. 

VENTAS. 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle del Pozo, á 
la ancha de S. Bernardo, en ua precio mui moderado, y á pagar ea cer* 
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tificaeiones ¡del tesoro publico. E! truaiorhlbta que está en la calle de 
Alcalá, frente al Buen-Saceso, dará razón del sugeto con quien se ha 
de tratar de ajuste. 

A voluntad de su dueño se venden con mucha equidad á vales ó á me­
tálico, según se convenga, una casa sita en esta corte y su calle de Mi ­
ra el rio, á Leganitos, señalada con el nú TI. 5 de la manz. 552; y la ter­
cera parte de otra en la calle del Calvario, esquina á la del Olivar, 
nuil. 1. Bn la tienda del cirujano 1>. Francisco Garcia, calle de la Cruz, 
junto al coliseo de este norubre, darán razón del sug;to con quien se ha 
de tratar. 

En la tienda núm. 4, sita en la plazuela de Puerta Cerrada, frente á 
la pastelería, donde se venden los abanicos de la China , har un surtido 
de muselinas" tenidas á to rs. vara , id. lisas á 12 y 14 , cotonías ingle­
sas á 11 y 13 rs. vara, pañuelos de nauseliaa dea vara á 8, creas aa-
chas á 9 rs. vara , y papel pintado en la Cnina de vara de ancho á 2 rs. 
la vara. 

El fabricante de lacre que lo elaboraba para la real hacienda, avisa ai 
público hallarse en el dia con una partida de este género de superior ca­
lidad (como lo tiene acreditado). Se vende en el despacho de azogues ea 

. la real aduana, entrando por la caile angosta de San Bernardo, á 40 rs. 
libra. 

En el corral sito en la calle de S. Miguel y S. Josef, á espaldas deí 
••convento de las Maravillas, núm. 24, manz. 4 , 4 , se servirá al público 
con leche de burra á 2 rs. el quartillo, lhvando las burras á la caía.se­
gún se acostumbra.—E! dueño que ha tomado en traspaso este corral 
conoce mui bien la ninguna utilidad que le resulta dando la leche á di­
cho precio, y está mui distaste de hacerlo por acreditarse, ni hacer per­
juicio á otro, pues no es su objeto este ramo ¡ sino el que teniendo que 
servirse de esta clase de ganado para etros fiaes , le es mui satisfactoricf 
ofrecer al público lá que produzcan seis burras que tiene, pues le cons­
ta que infinitos enfermos carecen de esta medicina (con necesidad) por 
no poder costearla. 

Se venden dos eaba'Ios de mediana marca y edad conocida, que pue­
den servir para silla, carga ó tiro de carraage: en pago se admitirán ra­
les reales,-cédulas hipotecarias ó certificaciones del tesoro público. Da­
rán razón de la persona con quien se ha de tratar en la posada de" Sego-
Vianos, caile del Carmen. 
...Se vende una berlina bien tratada, con sus persianas, cristales y fav 

toles, la qual hace á silla de posta si se quiere; también se cambiará por 
qualquier clase de ganado mu4ar ó caballar, dando ó tomando las vüel-' 

• tas que hubiere de parte aparte. Para verla y tratar de"~ajaste se acudi­
rá a^maestro de coches que hai en el corralón de la Trinidad, quien da­
rá razón de su dueño. 

En el almacén de carbón situado en la calle de Hortaleza , casa que 
itue de los. Agonizantes, se reciben esquelas para carros de carbón de ca­
ñutillo de lá mejor calidad de la Alcarria , á precio de 5 rs.-la'arroba; 
previniéadose que se ha de pagar en el acto de la entrega en moneda 
metálica. 
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38 
En el alancen de coches sito en la calle de Alcalá , frente á la nueva 

- de los Peligros, se vende un birlocho ingles abierto, de 4 ruedas, deelew 

gante hechura y casi nuevo.. 
.' P É R D I D A . 

Se han extraviado 32 cédulas hipotecarias, libradas á favor del capi­
tán D. Cários Leblon , cuyos nú:iisros y valores ,es el siguiente : a de á 
e3 rs. con ios núms. 44.03 y 4404: 5 de á io£) rs. con íos de: 440$, 4406, 
4407, 4408 y 4409: ó de á 83 con ios de 4410, 4411, 4412, 4413, 4414 
y 4415 : 4 de á 63 con los de 4416, 4417, 4418 y 4419 : 4 de á 43 coa 

' los de 4420, 44¿ i , 4423 y 4423 j y 11 de á 23 con los de.443'4 , 4425; 
4436, 4427, 4428, 4429, 4430, 4431, 4432, 4433 y 4434. Ei su-getoea 
cuyo poder parasen, ó tuviese aoticia de ellas, se servirá ayisarto a 
D. Miguel Porcell, capitán del regimiento de infantería i.° de'Madrid, 
que vive en la calle del Lobo, núm. 18, cjuarto principal, quien le gra­
tificará. 

A L Q U I L E R E S . 

En la calle de Chinchilla, casanúcn. 10., quarto principal, en que vi­
ve una señora sola, se alquila una sala,- alcoba y otras piezas para ca­
balleros, con asistencia ó sin ella. 

El maestro ds espartero que vive en la calle de Füencarral, frente á 
la de Santa Bárbara la vieja , dará razón de una cochera y dos quadraS 
que se alquilan en la calle de Santa Brígida. 

TRASPASO, 

En la calle del Duque de Alba , casa núm. s i , con permiso del case-
ro se traspasa una tienda. En la misma se tratará de ajuste. 

S I R V I E N T E . 

Un sugeto de distinción, de edad de 30 años, instruido asi en eí ma­
nejo de la casa de un señor, como en el de toda clase de pápeles, y con 

- algunos conocimientos en el ramo de comercio, desea colocarse, bien sea 
de mayordomo, secretario, ayuda de cámara ú otro quaiquier destino, 
siendo decente j abonando su conducta personas de mayor carácter. Si al­
guno gustase servirse de su inutilidad, avisará en la calle de Legánitos, 
núm. 17, quarto a." 

NODRÜZAS. 

Gerónima González, de edad de 28 años, casada, tiene leche de un 
mes, y pretende criar en su casa ó en la de los padres. Vive calle de los 
dos Mancebos, casa del Corralón, quarto principal. 

Ignacia González, de edad de 24 años, casada, busca una cria dentro 
ó fuera de su casa: tiene leche de 5 meses. Vive calle de S. Dimas, bat-

««^ rio de Monserrate, núm. 5 , quarto principal. 
TEATRO, 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la tragedia 
en 5 actos titulada los Templarios, y el fin de fiesta los Estudiantes pe­
tardistas. Actores en la tragedia: Señora María Garcíai Sre$. Maiquez, 
Ponce, lafautes, Caprara, Avecilla, Contador, CasanoVa y Fabiaui. 

CON EEAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid


